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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2401917 

Materia Servicios públicos y medio ambiente 

Asunto Falta de respuesta ante reclamaciones por molestias y actos vandálicos en las pistas de deporte. 

 
 

RESOLUCIÓN DE CIERRE 
 
 
El presente expediente tiene su origen en la queja interpuesta por la persona interesada el día 
20/05/2024 en la que exponía su reclamación por la inactividad del Ayuntamiento de Castelló de la 
Plana en resolver las molestias y los problemas de seguridad generados por los usuarios de las 
pistas deportivas ubicadas junto a las viviendas sitas en el Paseo Río Nilo. 
 
Con fecha 22/05/2024 se admitió a trámite la queja y se solicitó a la administración local informe 
que aportó en fecha 29/05/2024. 
 
La promotora de la queja ha presentado ante esta institución alegaciones en fechas 24/05/2024, 
11/06/2024, 17/06/2024, 18/06/2024 y 25/06/2024.  
 
Con fecha 4/07/2024 el Síndic de Greuges dictó  Resolución de consideraciones a la Administración 
en la que se formularon al Ayuntamiento de Castelló de la Plana las siguientes recomendaciones y 
recordatorios de deberes legales: 
 
1. RECORDAMOS EL DEBER LEGAL de tramitar y resolver las reclamaciones formuladas por los 
ciudadanos, notificando a los interesados las resoluciones dictadas en toda clase de procedimientos 
que afecten a sus derechos e intereses legítimos, notificación que deberá contener el texto íntegro 
de la resolución, con indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los 
recursos que procedan, en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran 
de presentarse y el plazo para interponerlos; deberá cursarse en el plazo de diez días desde su 
dictado y a través del medio de comunicación elegido por el interesado cuando éste no esté obligado 
a comunicarse por medios electrónicos. 
2.RECOMENDAMOS que el Ayuntamiento de Castelló de la Plana debe dar respuesta a las 
reclamaciones y solicitudes formuladas por la persona promotora de la queja en relación a los ruidos 
y molestias generadas por los usuarios de las pistas deportivas ubicadas junto a las viviendas sitas 
en el Paseo Río Nilo. 
3.RECOMENDAMOS, que el Ayuntamiento realice una valoración global de los problemas que 
generan las instalaciones deportivas objeto de la queja e impulse todos los medios a su alcance y 
tome todas las medidas legales oportunas, para proteger los derechos de la ciudadanía que reside 
en el entorno. 
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Finalmente, en la citada resolución se recordó al Ayuntamiento que estaba «obligado a responder 
por escrito en un plazo no superior a un mes desde la recepción del presente acto. Su respuesta 
habrá de manifestar, de forma inequívoca, su posicionamiento respecto de las recomendaciones o 
sugerencias contenidas en la presente resolución». 
 
Transcurrido el citado plazo de un mes, debemos dejar constancia de la falta de respuesta del 
Ayuntamiento de Castelló de la Plana a las recomendaciones y recordatorios de deberes legales 
emitidos por esta institución en la resolución de referencia. 
 
Con fecha 23/07/2024 se registró nuevo escrito de la interesada en el que exponía que la situación 
que había dado origen a su queja no había sido objeto de intervención por la administración local y 
que los problemas de seguridad se habían agravado dando origen a nuevas reclamaciones. 
 
Ante lo expuesto debemos considerar que ha existido en el presente expediente de queja una falta 
de colaboración del Ayuntamiento de Castelló de la Plana con el Síndic de Greuges, al no darse 
respuesta a un requerimiento vinculado a una sugerencia o recomendación formulada desde la 
institución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 b) de la ley 2/2021, de 26 de marzo, 
del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana. 
 
Llegados a este punto se hace evidente que desde el Ayuntamiento de Castelló de la Plana no se 
han realizado las actuaciones necesarias para atender las recomendaciones del Síndic contenidas 
en la Resolución de consideraciones de 04/07/2024. Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de 
manera efectiva, la satisfacción de los derechos reclamados por la persona promotora de la queja. 
 
Tras nuestra actuación concluimos que la inactividad del Ayuntamiento de Castelló de la Plana no 
ha resultado respetuosa con los derechos de la persona promotora de la queja a obtener en el 
plazo legalmente establecido una respuesta expresa y motivada respecto de los escritos que 
se presenten ante las administraciones públicas en el marco del derecho a una buena 
administración y a disfrutar de una vivienda digna y de un medio ambiente adecuado. 
 
No corresponde a esta institución realizar una suplantación de las responsabilidades que vienen 
atribuidas al Ayuntamiento de Castelló de la Plana, pues es a él a quien corresponde cumplir con 
sus deberes y obligaciones, y en consecuencia paliar las deficiencias detectadas. Sin embargo, es 
función del Síndic de Greuges velar por el derecho a una buena administración lo que le permite 
controlar y vigilar la actividad de quienes, al frente de sus responsabilidades, tienen el deber de 
servir con objetividad los intereses generales y actuar con sometimiento pleno a la ley y al derecho 
para hacer efectivo el mandato derivado del artículo 103.1 de la Constitución. 
 
Hay que recordar que el Síndic de Greuges es una magistratura de persuasión, una autoritas, una 
institución pública que sugiere cambios de conducta normativa o administrativa. 
 
El hecho de que no disponga de fuerza ejecutiva para obligar a las Administraciones públicas o a 
sus autoridades a que se cumplan sus resoluciones, no exime a todas las autoridades y 
Administraciones incluidas en su ámbito de su supervisión de su obligación de colaborar con él en 
el ejercicio de sus funciones. 
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Debe tenerse presente en tal sentido (Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de 
Greuges de la Comunitat Valenciana): 
 

Artículo 39. Negativa a colaborar. 
1. Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, 
en los plazos establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
(...) 
b) No se dé respuesta a un requerimiento vinculado a una sugerencia o 
recomendación formulada desde la institución. (...). 
3. Si se diera alguna de las circunstancias mencionadas en los dos primeros apartados de 
este precepto, el síndico o la síndica de Greuges podrá adoptar las siguientes medidas: 
(...) 
b) Informar de las actitudes de falta de colaboración o de obstaculización a la 
comisión de las Corts Valencianes encargada de las relaciones con el Síndic de 
Greuges para que esta, si lo estima oportuno, inste a comparecer a las personas 
responsables de las actuaciones o inactividades objeto de investigación (...)» 
4. Si las administraciones públicas investigadas, sus órganos, sus autoridades y el 
personal que trabaje para ellas, se negasen a colaborar con el Síndic de Greuges, 
se hará constar en las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en 
los informes anuales, especiales y extraordinarios que emita el Síndic de Greuges, en cuyo 
caso se indicará también la identidad de las personas responsables. 
5. La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento 
hostil o sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el 
Síndic de Greuges, dará lugar a un informe especial de carácter monográfico, en el que 
se identificará a las autoridades y al personal que sean responsables de lo sucedido. 

 
Ante lo expuesto y de acuerdo con la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de 
Greuges de la Comunitat Valenciana, se manifiesta la imposibilidad de continuar actuando desde el 
Síndic de Greuges, para alcanzar de manera efectiva la satisfacción de los derechos reclamados 
por la persona promotora de la queja. 
 
La Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del Síndic de 
Greuges, nos permite, en el artículo 41.d), hacer públicas las recomendaciones y sugerencias 
emitidas y su incumplimiento cuando una administración pública —haya aceptado nuestra 
resolución o no— no lleve a cabo las actuaciones necesarias para atenderlas, como en el presente 
caso. En consecuencia, esta Resolución de cierre, junto con la Resolución de consideraciones, se 
publicará en www.elsindic.com/actuaciones. 
 
De esta forma toda la ciudadanía, incluidos los miembros del parlamento valenciano, podrá conocer 
la desatención de las actuaciones propuestas por el Síndic en este procedimiento. 
 
A lo expuesto cabe añadir que ante la inactividad del Ayuntamiento de Castelló de la Plana de 
adoptar las medidas legales oportunas para proteger los derechos de la ciudadanía que reside en 
el entorno de las pistas deportivas ubicadas junto a las viviendas sitas en el Paseo Río Nilo, los 
afectados pueden ejercer la acción que regula el art. 29 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- administrativa que dispone en su párrafo 1: 
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Cuando la Administración, en virtud de una disposición general que no precise de actos 
de aplicación o en virtud de un acto, contrato o convenio administrativo, esté obligada a 
realizar una prestación concreta en favor de una o varias personas determinadas, quienes 
tuvieran derecho a ella pueden reclamar de la Administración el cumplimiento de dicha 
obligación. Si en el plazo de tres meses desde la fecha de la reclamación, la Administración 
no hubiera dado cumplimiento a lo solicitado o no hubiera llegado a un acuerdo con los 
interesados, éstos pueden deducir recurso contencioso-administrativo contra la inactividad 
de la Administración. 

 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA 
y la notificación de esta resolución a todas las partes. 
 
De acuerdo con la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges (artículo 33.4) contra las 
resoluciones adoptadas para poner fin a los procedimientos de queja no cabrá interponer recurso 
alguno. 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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